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ACTA DE MESA DE CONTRATACIÓN 
 
 
MODALIDAD LICITADORA 

 
Procedimiento abierto con varios criterios de adjudicación 

 
 
OBJETO 

Propuesta de clasificación de los licitadores del expediente instruido para la contratación 
de un servicio de organización, planificación y desarrollo de un proyecto de dinamización 
de Huertos Urbanos en la Ciudad de Sevilla 

 
 
INTEGRANTES DE LA MESA 

 
Presidente : Doña Ana Rosa Ambrosiani Fernández 
 
Vocales :  
- Doña Natalia Benavides Arcos 
- Don Manuel Osuna Soto 
- Doña María Ugart Portero 
 
Secretaria:  Doña María del Carmen Hidalgo López 
 

 
 
ANUNCIO DE LICITACION 

Medio  Número  Fecha publicación  

BOP  130 7 de junio de 2016 

Perfil del Contratante del Ayto. de Sevilla 2016-0000002000 7 de junio de 2016 

 
 

 
Sevilla a 26 de julio de 2016 
Hora : 09:30 horas 
Lugar : Sala Fieles Ejecutores de la Casa Consistorial 
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Asimismo, asisten al acto de propuesta de clasificación representantes de la empresa 
GRUPO CONSIDERA, S.L. 
 
En sesión celebrada el día 20 de julio del presente año, esta Mesa procedió a la 
apertura de los sobre nº 3 “Documentación acreditativa de los criterios cuya valoración 
se realiza de forma automática” de las empresas admitidas a licitación, 
considerándose que la oferta presentada por el GRUPO CONSIDERA, S.L. estaba 
incursa en desproporcionalidad conforme a lo dispuesto en el art. 151 del TRLCSP y 
85 del RGLCAP. 
 
Tras formular a la empresa requerimiento de conformidad con lo dispuesto en art. 
152.3 del TRLCSP, se emite informe por el Servicio de Participación Ciudadana 
considerándose justificada la viabilidad de la oferta. 

 
 

RESOLUCIÓN DE LA MESA 
 

A la vista de los informes obrantes en el expediente y a los efectos previstos en el 
artículo 151 del TRLCSP, por la Mesa de Contratación se formula la presente 
propuesta de clasificación de ofertas: 
 
 

Licitadores Sobre nº 2 Sobre nº 3 Ptos 
GRUPO CONSIDERA, S.L. 42,3 55 97.3 
ASOCIACIÓN ARTEAULA 34,3 46,28 80,58 
BCM GESTIÓN DE SERVICIOS, S.L. 16,5 46,93 63,43 
AOSSA, S.A. 14 47,44 61,44 
LUDOCIENCIA 2002, S.L.U. 15 39,57 54,57 
EDUCOMEX MULTISERVICIOS, S.L. 6 40,37 46,37 

 
 
A la vista de lo expuesto, de conformidad con lo establecido en el art. 151 del 
TRLCSP, se propone requerir a la empresa GRUPO CONSIDERA, S.L. , con C.I.F.- 
B90054065 para que presente la documentación que en el citado artículo se 
especifica. 
 
Una vez presentada la documentación por el licitador, deberá adjudicarse el contrato 
en los términos del art. 151 del TRLCSP. 
 
Finalizado el acto se extiende la presente acta, que suscriben la Presidenta y la 
Secretaría en el lugar y fecha indicados. 

 
 
 

    LA  PRESIDENTA,                               L A SECRETARIA, 
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